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SUMILLA: LEY QUE AUTORIZA EL 
NOMBRAMIENTO AUTOMÁTICO DE LOS 
TRABAJADORES ASISTENCIALES Y 
ADMINISTRATIVOS DE LAS 
COMUNIDADES LOCALES DE 
ADMINISTRACIÓN DE SALUD - CLAS. 

Los Congresistas de la Repú blica que suscriben, 
integrantes del GRUPO PARLAMENTARIO ALIANZA PARA EL PROGRESO, 
a iniciativa de la congresista ELVA EDHIT JULÓN IRIGOIN, en uso de las 
facultades de iniciativa legislativa previsto en los artículos 102° numeral 1), y 
107° de la Constitución Política del Perú, y en los artículos 22° inciso c), 750 y 
76° del Reglamento del Congreso de la República, ponen a consideración el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE AUTORIZA EL NOMBRAMIENTO AUTOMÁTICO DE LOS 
TRABAJADORES ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS DE LAS 

COMUNIDADES LOCALES DE ADMINISTRACIÓN DE SALUD - CLAS 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. 
El objeto de la presente Ley es autorizar, excepcionalmente y por única vez, en 
el año fiscal 2023, el nombramiento automático del personal asistencial y 
administrativo de las Comunidades Locales de Administración de Salud (CLAS), 
reguladas por la Ley 29124, Ley que establece la cogestión y participación 
ciudadana para el primer nivel de atención en los establecimientos de salud del 
Ministerio de Salud y de las regiones, y que se encuentren prestando servicios 
bajo el régimen del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 
003-97-TR, con la finalidad de uniformizar las condiciones laborales como forma 
de garantizar el derecho al trabajo en igualdad de condiciones, de forma 
equitativa y sin discriminación; en concordancia con la normativa vigente y la 
Constitución Política del Estado. 

Artículo 2.- Del nombramiento del personal CLAS. 
Autorícese, excepcionalmente y por única vez, en el año fiscal 2023, el 
nombramiento automático del personal asistencial y administrativo de las 
Comunidades Locales de Administración de Salud (CLAS), reguladas por la Ley 
29124, Ley que establece la cogestión y participación ciudadana para el primer 
nivel de atención en los establecimientos de salud del Ministerio de Salud y de 
las regiones, y que se encuentren prestando servicios bajo el régimen del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, con la 
finalidad de uniformizar las condiciones laborales como forma de garantizar el 
derecho al trabajo en igualdad de condiciones, de forma equitativa y sin 
discriminación. 
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Artículo 3.- Alcances de la Ley. 
El personal asistencial comprendido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley, 
son aquellos profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la 
salud que realizan labores asistenciales en los servicios de salud individual o 
salud pública, de conformidad con lo establecido por el numeral 3.2 del artículo 
3 y el artículo 5 del Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula la 
política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la 
salud al servicio del Estado. 

Asimismo, la presente ley es aplicable al personal administrativo de las 
Comunidades Locales de Administración de Salud (C LAS). 

Artículo 4.- Entidades autorizadas. 
Autorícese, excepcionalmente y por única vez, en el año fiscal 2023, al Ministerio 
de Salud (MINSA), sus organismos públicos, y a los gobiernos regionales a 
realizar el nombramiento automático del personal asistencial y administrativo de 
las Comunidades Locales de Administración de Salud (CLAS), reguladas por la 
Ley 29124, Ley que establece la cogestión y participación ciudadana para el 
primer nivel de atención en los establecimientos de salud del Ministerio de Salud 
y de las regiones, y que se encuentren prestando servicios bajo el régimen del 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-IR, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la presente Ley. 

Artículo 5.- Requisitos para el nombramiento. 
Los requisitos para acceder al proceso de nombramiento automático previsto por 
la presente Ley, son: 

a) Haber prestado servicios por un periodo no menor a dos (2) años de 
manera continua o tres (3) años de forma discontinua con un periodo 
máximo de seis (6) meses de no renovación de contrato, bajo los alcances 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral , aprobado por el Decreto 
Supremo N° 003-97-TR. 

b) Encontrarse laborando a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ley. 

c) Igualmente, pueden ser objeto de esta Ley los trabajadores que, a pesar 
de no encontrarse laborando a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley, cumplan con lo señalado en el literal a) y que su cese no 
haya sido por causal de inconducta funcional u otro análoga debidamente 
justificado. 

d) Haber sido contratado mediante concurso público de méritos. 
e) No contar con sanciones administrativas previas en los dos (2) últimos 

años a la vigencia de la presente Ley. 
No haber sido condenado por delito doloso. 
No estar incluido en el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 
Morosos. 

h) No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles. 

f) 
g) 
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i) No encontrarse inhabilitado por motivos de destitución, despido o 
resolución judicial que así lo indique. 

Asimismo, para el proceso de nombramiento es requisito que las plazas o 
puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro para Asignación de 
Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), y en el Presupuesto 
Analítico de Personal (PAP), según corresponda. Igualmente, que las plazas o 
puestos a ocupar se encuentren registrados en el Aplicativo Informático para el 
Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, y cuenten con la respectiva 
certificación del crédito presupuestario. 

Artículo 6.- Autorización al Ministerio de Salud (MINSA), sus organismos 
públicos y a los gobiernos regionales para efectuar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático. 

Autorícese al Ministerio de Salud (MINSA), sus organismos públicos y a los 
gobiernos regionales, durante el año fiscal 2023, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a su presupuesto 
institucional, para el financiamiento del nombramiento del personal asistencial y 
administrativo a que se hace referencia en la presente Ley. 

Para este efecto, dichas entidades quedan exoneradas de lo dispuesto por el 
artículo 9 de la Ley 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, según corresponda. 

Artículo 7.- Autorización para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional del Ministerio de Salud a favor de sus organismos 
públicos y de los gobiernos regionales. 

Autorícese al Ministerio de Salud (MINSA) a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de sus organismos públicos y de los gobiernos 
regionales para el financiamiento del proceso de nombramiento autorizado por 
la presente Ley. 

Dichas modificaciones presupuestarias se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro/a de Economía y Finanzas y el ministro/a de Salud, a 
propuesta de este/a último/a. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.- Implementación de la Ley. 
La implementación de lo dispuesto en la presente Ley se financia con recursos 
propios de cada entidad autorizada y no irroga gastos adicionales al 
presupuesto, ya que se realiza sobre la base de puestos presupuestados a la 
actualidad. 
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Segunda.- Normas complementarias. 
Se autoriza al Ministerio de Salud (MINSA), sus organismos públicos y a los 
gobiernos regionales a emitir todos los instrumentos normativos pertinentes que 
permitan el correcto cumplimiento de la presente Ley, dentro del plazo de treinta 
(30) días calendario desde su publicación en el diario oficial El Peruano, bajo 
responsabilidad funcional. 

Tercera.- Reglamentación. 
El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley en un plazo no mayor a sesenta 
(60) días calendario, contados a partir de su publicación en el diario oficial El 
Peruano, bajo responsabilidad funcional. 
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Lima, 1 de febrero de 2023 

Según la consulta realizada, de conformidad con el 
Artículo 770 del Reglamento del Congreso de la 
República: pase la Proposición N° 4079/2022-CR para 
su estudio y dictamen, a la (s) Comisión (es) de: 
1. PRESUPUESTO Y CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

JOSÉ F. CEVASCO PIEDRA 
Oficial Mayer 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Política del Perú dispone en su artículo 7° que "Todos tienen 
derecho a la protección de su salud, la de/medio familiar y la de la comunidad 
así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona 
incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o 
mental tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de 
protección, atención, readaptación y seguridad." 1 (el subrayado es nuestro). 

Asimismo, el artículo 9° de dicha Carta Magna establece que "El Estado 
determina la política nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa 
su aplicación. Es responsable de diseñada y conducirla en forma plural y 
descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud." 2 (el subrayado es nuestro). 

Es bajo ese marco constitucional, que se publicó la Ley N°29124, Ley que 
establece la cogestión y participación ciudadana para el primer nivel de 
atención en los establecimientos del Ministerio de Salud y de las Regiones, 
con fecha 30 de octubre de 2007, cuyo objeto es contribuir a ampliar la 
cobertura, mejorar la calidad y el acceso equitativo a los servicios de salud y 
generar mejores condiciones sanitarias con participación de la comunidad 
organizada, en el marco de la garantía del ejercicio del derecho a la salud, y 
en concordancia con el proceso de descentralización 3; entendiéndose por 
cogestión en salud a las acciones que desarrolle la comunidad para el 
bienestar de la salud de la población en un territorio definido (específico), y 
que impliquen tanto su participación en los servicios públicos como su acción 
sobre los determinantes de la salud y en la toma de decisiones conjuntas 
respecto de las prioridades de políticas e intervenciones en salud vinculadas 
al cuidado de ésta y de los recursos -por ejemplo: los recursos h u man os-; y la 
implementación de mecanismos de rendición de cuentas y vigilancia 
ciudadana de las acciones, adoptando las formas convencionales que las 
partes acuerden4. 

Asimismo, la citada norma en su artículo 2° dispone que "El Estado a través 
del Ministerio de Salud, de los gobiernos regionales y de los gobiernos locales, 
promueve la conformación, la extensión y el fortalecimiento de las 
Comunidades Locales de Administración de Salud - CLAS, y otras formas de 
cogestión que pudieran generarse, reconocidas por la Autoridad Sanitaria 
Regional, garantizando la simplificación administrativa. (. . .). El Ministerio de 
Salud es el ente encargado de emitir las directivas nacionales necesarias para 
la ejecución, evaluación y monitoreo de la cogesfión."5 (el subrayado es 
nuestro); en su artículo 3° que "El financiamiento de la cogestión se realiza, 
principalmente, con fondos públicos, los mismos que tienen carácter de 

Véase el siguiente enlace: https://www.concireso.eob_peDocs/filesic000titucioniconstttucion-nov1embre2022 pdf . 
Véase el siguiente enlace: https://www.connreso.qob.pe/Docs/files/constitucioniconstitucion-noviembre2022 pet . 
Véase el siguiente enlace: https://www.goboefinstitucionfminsafintormes-publicaciones/322090-cogestion-y-participacion-ciudadana-para-el-prirner-nivel-
de-atencion en los establecimientos-de-salud-del-ministerio-de-salud-y-de-las-regiones-ley-n-29124-y-replamento-d-s-n-017-2008-sa 

4 Véase el siguiente enlace: https://www.gob.pefinstitucion/minsafinformes-publicacionesf322090-conestion-y-participacion-ciudadana-para-el-primer-nivel-
de-alencion-en-los-establecimientos-de-salud-del-ministerio-de-salud-y-de-las-regiones ley n 29124-y-rectlamento-d-s-n-017-2008-sa . 

5 Véase el siguiente enlace: httpsi/www.qobpetinstitucioniminsafinfonmes-publicacionesí322090-cooestion-y-participacion-ciudadana-para-el-primer-nivel-
de-alencion-en-los-establecirnientes-de-salud-del-ministerio-de-salud-y-de-las-regiones-ley-n-29124-y-reolamentord-s-n-017-2008-sa . 
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intangibles e intransferibles para otros fines, sin perjuicio de otras fuentes de 
financiamiento. Su continuidad y sostenibilídad es de cumplimiento obligatorio 
por los niveles de gobierno competente:6 (el resaltado y subrayado son 
nuestros); en su artículo 40 que "(. . .). Las Comunidades Locales de 
Administración de Salud - CLAS son órganos de cogestión constituidos como 
asociaciones civiles sin fines de lucro con personería jurídica, de acuerdo a lo 
señalado por el Código Civil. Los aspectos de organización interna de la 
asociación no pueden ser modificados por normas administrativas."7 (el 
subrayado es nuestro); y en su artículo 13° que "El personal nombrado del 
sector salud, que labora en los establecimientos bajo cogestión, mantiene su 
estabilidad en el servicio y el régimen laboral y de pensiones al que pertenece, 
y está obligado a respetar las disposiciones administrativas del órgano de 
cogestión en tanto no contravengan su régimen laboral. El personal que el 
órgano de cogestión contrate, a efectos de mejorare! servicio, se encuentra 
bajo el régimen laboral de la actividad privada, TUO del Decreto Legislativo 
N° 728 y normas complementarias. Su remuneración se fija respetando las 
leyes laborales y otras específicas que tengan que ver con la actividad 
profesional del personal contratado. El grado de desempeño es evaluado de 
manera sistemática y documentada por el órgano de cogestión, con el soporte 
técnico de la autoridad de salud y preservando los derechos laborales 
correspondientes. El personal que labore en zonas de frontera y pobreza 
extrema recibe estímulos salariales adicionales, de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. (. . .). El gobierno regional y el gobierno local garantizan la 
permanencia del recurso humano, de acuerdo al Cuadro de Asignación de 
Personal, en los establecimientos bajo cogestión. (el subrayado es nuestro). 

Por su parte, el Decreto Supremo N°017-2008-SA, que aprobó el Reglamento 
de la Ley N° 29124, que establece la Cogestión y Participación Ciudadana 
para el primer nivel de atención en los establecimientosde Salud del Ministerio 
de Salud y de las Regiones, publicado con fecha 01 de agosto de 2008, señala 
respecto al personal CLAS lo siguiente9: 

"TÍTULO VIII 
LINEAMIENTOS PARA LA GESTION DE LOS RECURSOS HUMANOS 
CAPÍTULO I 
Regímenes laborales administrados por la CLAS 
Artículo 89.- Administración de recursos humanos en las CLAS 
Las CLAS en concordancia con las normas técnicas y administrativas del MINSA y 
del Gobierno Regional, administran dos tipos de recursos humanos: el personal 
contratado al amparo de la legislación laboral aplicable a la actividad privada 
regulada por el Texto Único Ordenado de/Decreto Legislativo N° 728 de acuerdo 
con su naturaleza jurídica, y el personal sujeto a la Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de remuneraciones del Sector Público, normado por el Decreto 
Legislativo N° 276 y su Reglamento. 
(...). 
CAPÍTULO III 

e Véase el siguiente enlace: httpsiMuw gob.pefinstitucion/minsafinformes-publicaciones/322090-cogestion-y-participacion-ciudadana-para-el-primer-nivel-
de-atencion-en-los-establecimientos-de-salud-del-ministerio-de-salud-y-de-las-regiones-ley-n-2 17.2 038-su 

7 Véase el siguiente enlace: https://www.q ob. pe/i nsti tuci on/rn i ns a/inf armes-publicaciones/322 090-cog estio n-y-parti ci paci o n-c i ud ad an a-para-el-pr im er-ni e I - 
de-atencion-en-los-establecirmentos-de-salud-del-ministerio-de-salud-y-de-las-regiones-ley-n-2 9124-y-reglamento-d-s-n-017-2008-sa . 

8 Véase el siguiente enlace: httos://www nob pea ns ti tuci on/m ins a/i uf r m es- pu bl i caci on es/322 09 O- cog estio n-y-parti ci pac i o n-ci ud ad an a-para-el-pr er-ni e - 
de- atencion-en-los- establecimientos-de-salu d-d el - m inisterio-de-salu d- y-de-I as-reg iones-ley-n-2 9124- y- reg lam ento-d- s- n-O 17-2 008- sa • 
Véase el siguiente enlace: https://www.g ob. pe/instituciorVm ins a/informes-publicaciones/322 090-cog estio n-y-parti ci pacio n- ci ud ad an a-para-el- prim er-niv e I - 
de-atencion-en-los-establecimientas-de-salu d- d el- m inisterio-de-salu d- y-de- I as-regiones-ley-n-2 9124- y-reg lam ento-d- s-n-017- 2 008- sa . 
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Régimen laboral privado 
Artículo 91.- Personal contratado en las CLAS 
Las CLAS podrán contratar personal, de acuerdo al nivel de complejidad del 
establecimiento de salud y del PSL en concordancia con el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 728, lo cual también es aplicable en estado de 
emergencia o continaencia sanitaria. 
U.) 
Artículo 93.- Remuneración 
La remuneración del personal se fija respetando las leves laborales y otras 
relacionadas con la actividad específica del personal. 
Artículo 94.- Procedimientos para la selección y contratación del personal 
Son los siguientes: 
a) El Gerente de la CLAS plantea y sustenta ante el Consejo Directivo la necesidad 
de los recursos humanos según el PSL. 
b) El Consejo Directivo evalúa y aprueba el requerimiento dejando constancia en 
actas. 
c) El Consejo Directivo, se constituye en la comisión de concurso a la cual se integra 
el Gerente de la CLAS. 
d) Se elabora el Reglamento del concurso en base al modelo estandarizado de la 
DIRESA. 
e) El Presidente de las CLA S suscribe el contrato del personal seleccionado, 
siguiendo los procedimientos establecidos en el régimen laboral. 
f) El personal contratado pasa por un proceso de inducción que le pemiita conocer 
sus derechos, obligaciones y características del funcionamiento de los servicios de 
salud. 
Artículo 95.- Incentivos 
En el marco de la normatividad vigente, las CLAS deben establecer incentivos 
económicos y no económicos en función a la responsabilidad, evaluación del 
desempeño por competencias. logro de resultados sanitarios, zonas de pobreza 
pobreza extrema. 
CANTULO IV 
Facultades de las CLAS en la gestión y evaluación de los recursos humanos 
Artículo 96.- Facultades de la CLAS en gestión y desarrollo de recursos 
humanos 
Las atribuciones de las CLAS en los procesos de gestión y desarrollo de Recursos 
Humanos, son realizados en coordinación con las redes y microrredes de salud, en 
el marco de las políticas sectoriales de recursos humanos y abarcan los siguientes 
aspectos: 
a) Identificación de las necesidades de los recursos humanos en función al PSL y 
al Plan de Desarrollo Local. 
b) Definición de los requerimientos del puesto de trabajo en función del perfil del 
personal y competencias laborales. 
c) Reclutamiento y selección del personal de acuerdo a la normatividad vigente. 
d) Inducción, capacitación y desarrollo del personal, en base a un plan de 
fortalecimiento de capacidades de las CLAS. 
e) Velar en forma compartida con los Gobiernos Regionales y Locales por el 
bienestar y seguridad en el trabajo del personal. 
Artículo 97.- Evaluación del desempeño del personal 
La evaluación del desempeño del personal de salud de las CLAS se realiza en base 
a la normatividad del MINSA y los Gobiernos Regionales. El Gerente de la CLAS y 
el equipo técnico de la DIRESA o de la red, según corresponda, evalúan 
semestralmente el desempeño del personal. A su vez el desempeño del Gerente es 
evaluado de acuerdo a lo señalado en el Artículo 51 del presente Reglamento. 
Artículo 98.- Impedimentos 
El representante legal y cualquiera de los integrantes que conforman los órganos 
de las CLAS, están prohibidos de contratar bajo cualquier modalidad, a parientes 
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hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y por razón de 
matrimonio o convivencia. 
Artículo 99.- Mecanismos que garanticen la permanencia del personal 
nombrado 
El Gobierno Regional, a través de la D1RESA o la red, garantiza la permanencia y 
dotación del personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, siendo 
responsabilidad de la autoridad de salud correspondiente su estricto cumplimiento. 
Ante un eventual desplazamiento del personal, la DIRESA o la que haga sus veces 
es responsable de la inmediata reposición del personal desplazado, del mismo 
grupo ocupacional.'" (el resaltado y subrayado son nuestros). 

A mediados del 2018, el Perú contaba con 686 Asociaciones CLAS para 1,565 
o el 20% de las IPRESS del primer nivel de atención del MINSA y las 
Regiones11. Las asociaciones CLAS, a dicha fecha, estaban presentes en 23 
departamentos a nivel nacional12. Asimismo, contaban con profesionales de 
la salud, técnicos y auxiliares asistenciales, así como personal administrativo, 
quienes exigían mejoras en su situación laboral, tales como: nombramiento, 
nivelación de remuneraciones, reconocimientos de bonificación, mayores 
incentivos, entre otros13. 

El primer paso para mejorar las condiciones laborales del personal CLAS, fue 
el literal g) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 3028114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, publicada con fecha 
04 de diciembre de 2014, que estableció el nombramiento de hasta el 20% de 
la PEA CLAS definida ala fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
N° 1153 (publicado: 12 de setiembre de 2013); disponiéndose, a su vez, por 
D.S N° 032-2015-SA16, publicado con fecha 03 de octubre de 2015, los 
lineamientos para el proceso de nombramiento de los profesionales de la 
salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del MINSA, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos 
regionales y las Comunidades Locales de Administración de Salud — CLAS. 
El objetivo, repetimos, era claro: mejorar la calidad del empleo, con ingresos 
y condiciones laborales adecuadas, permitiéndoles una vida digna y bienestar 
familiaral personal CLAS a nivel nacional. 

Luego, mediante Ley N°3095716, publicada con fecha 04 de junio de 2019, se 
dispuso el nombramiento progresivo, en el año fiscal 2019, como mínimo del 
20% de los profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la 
salud17 del MINSA, sus organismos públicos y los gobiernos regionales y las 
CLAS, que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 115318
(publicado: 12 de setiembre de 2013) tuvieron vínculo laboral, además de 
cumplir con las condiciones y requisitos establecidos para el mencionado 

10 

11 

12 

10 

19 

15 

15 

17 

le 

Véase el siguiente enlace: https://wwwooOpe/institucion/rninsa/irrformes-publicaciones/322 09 0-cociestion-y-participacion-ciudadana-para-el-prim er-nivel-
de-atencion-en-los-establecimient os-de-salud-del-ministerio-de-salud-y-de-las-regiones-ley-n-2 91 24-y-reolamento-d-s-n-017-2 00 8-sa 
Véase el siguiente enlace: https://www.doectob.pelportal/docsfasis/Asis peru19.pdf 
Véase el siguiente enlace: https://www.doe.00b.pe/portal/docs/asis/Asis peru19.pctf 
Véase el sig uiente enlace: https:/Avww.do oboe/portal/docs/asis/Asis peru 19. pdf 
Véase el sig uiente enlace: https://www.leyes.conq res o.o ob. pe/Doc um en tos/ Ley es/3 02 81. pdf 
Véase el sig uiente enlace: haps://www.clob.pe/instituciorVm i nsa /norm as-I eoal es /19 36 13-0 32-2 01 5-sa 
Véase el sig uiente enlace: https://buso uedas.elperu an o. pe/ norm asl °o al esil ey-que-autoriza-el-nombram ienl o- proo resivo-corno-m inim o- del-ley- n- 309 5 7 - 
1775764-1/ 
Aquellos que realizan labores asistenciales en los servicios de salud individual o salud pública, de conformidad con lo establecido por el numeral 32 del 
articulo 30 yet articulo 54 del Decreto Legislativo 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del 
personal dala salud al servicio del Estado. Véase el siguiente enlace: https://busci tieclas.elper uan o. pe/ norm asiesiales/1 ey-que-autoriza-el-nombramient °-
pral resivo-como-minimo-del-ley-n-30957-1775764- 1/ 
El Decreto Legislativo N°1153 fue publicada con fecha 12 de setiembre de 2013. Véase el siguiente enlace: https://www.ciob.pe/institucion/minsatnorm as-
legales/239868 
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nombramiento, y no fueron incluidos en los procesos de nombramiento 
correspondientes a los años 2014 al 2018, siendo identificados en el marco 
de la Disposición Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley N° 
3069319, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018, para 
cuyo efecto dichas entidades quedaban exoneradas de lo dispuesto en el 
numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 3087920, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019. 

Asimismo, dicha norma autorizó al MINSA, sus organismos públicos y a los 
gobiernos regionales, durante el año fiscal 2019, a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo a su 
presupuesto institucional, para el financiamiento del nombramiento del 
personal de la salud, estando exoneradas de lo establecido en los numerales 
9.1 y 9.4 del artículo 9° de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 201921; y autorizó al MINSA a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional con cargo a la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de sus organismos públicos y 
de los gobiernos regionales para el financiamiento del proceso de 
nombramiento autorizado por dicha Ley22. 

En cuanto a los requisitos, se dispuso que para el proceso de nombramiento 
es requisito que las plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en 
el Cuadro para Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE), y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según 
corresponda. Igualmente, que las plazas o puestos a ocupar se encuenlren 
registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público a cargo de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, debiéndose contar con la respectiva 
certificación del crédito presupuestario23. 

' 9 Disposición Complementaria Final Nonagésima Octava de la Ley N° 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Alio Fiscal 2018: 
.1VON40E5AYI OCTAVA ohydn000i. conkerneolOn de una corran Soc.« la Mea queso 005 ab trylybloyclate por. Ley 20r52. Ley Orpin,e del Poder EjecutiVo, emergeda de revisar los ciemos procesos de 
mara.nb da/coreano/0e saluda. la bailad cadentes*, a be ~adore* que 50.0030, en Osera del Oecrelo Legaba 1153 luvieron yboub beata/ cumeeron con le condiebnes y requisaos ealeblecklos 
poral %II». de Salud pyra el mencionet nonbrarnenlo y no bao bolados en Ochos procesos cla nambrenienb. *alza de proponer ellrbder Esectrevo, en. paso de/vade noventa (110) dies calando. aloe/co 
legal que corresponda paces 'Moka inepta/ del ~sane' de sekidee considerado en be rnanoodobe mocosos M'ornaren*. Las mas que propone« 1: aliada ce n.bry Onencln can cupo el preaupueab 
insibebne, Si !Malo de 5.04. 50 demandar recataos ecrebneks al Tesoro Públco.. 

Véase el siguiente enlace: https://www.metgob.pe/es/por-instrument00ey/16767-ley-n- 3069381e 
20 Numeral 8.1 del arffculo 8 de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Atto Fiscal 2019, 

.8.1. Prohibe. el ingreso de peraonalan &Sabe Púbico por sayvkba persone!. elnornbrart.km, sello en ba s ¡balones:O Laden ioneelen encara da canteme y de direcívoe e ',pareares de hare deeteneofn 
y noción, conbrrna • loa clocumenbs degeden de S enbled. • la Ley 20175 .Ley Mercado( Emleo FlIbko.. y demás norma. sobre» awle .0 575 se Impbrrente le Ley 30057, Ley., Serviip CC•il, en Ose 
reapserwasenedadm. blE1 nombran*nb en piara preaucuade cuando,* trab magleledos 5/Poder Judicial y Isceles del Senda. Fülsko profesores del Magna. IYeelacel, solero del personalapresodode 
leo ese as e las Fuerza "mudes y S. feAble Nocionaldel Perú y dala Po•dernie Obbna• y de be médicos ceuanos ~lea. de Mcki. Lpely Ciencias Forense., ~nade. Palea c)L • coneabobn pera 
el reernplese par comeos. le suplencia amoral de ass oso/dorad ~Sedar Alabo, o pote el ascenso* promoción clol persOnel.en tene, ...planes Slay 30057.L ey de,Sern.o corresponde 
En el caen de las neembsca percas. delyereoneZ ea* comprende alampado malas» producido • pe. del ano 2017, debandose basar en c.... que &Opresos Sedean.lackáll ¡ubica se &beba neceserearde 
por canear. pdbkade relrbe y e*" • ba dacunams da oesedn respadVos. Las paz. vacan. paree/ reemásza parees. Si persone 1 od no talonean e( 'Meneara,. comepondlene, son «Mea del 
anido Caneabada de Alma," ps5abs délas Recursos Monos del Secas, Púbico e drao des Dese,. General. Gasean Ame, deba Recuraoa Macanea Milandlerio de Coopero,. y Flamee En Nadad*, 
...n.o° cromocOdel pera ene/. .1•3 anidedas deben tener...red, prevlemenle aS nedeeción de dbla acción de penan aZ besIblecklo Cr el bolso b) *masco...ansia amere dele Ley 28411, Ley Genero, 
512.51/a Necalde Abesuplea. En a/ coa° de suplen., de personal une ves pue se reincorporo elltdar de la Ose loa conteba respeciVos quedan resuellas ...Irania ascansoo cremación», que se 
federe elpreseMincIa. pera el ceso. be aboca unlveralarbAsob nspk.bbpar. f.c.: universidades pasee ene uenlren en procesado consekcion o hayan concluido con el procesa de edecoeción d.i gobierna 
de la unAeradad padece coders,.. lodlepLosb ene! arkulo 20 7/, Mposbk3ncomplernenla lrensearb primera do le Ley 30220. Ley Un:Venas.. Pres he se duelo esa.640 ene, aran, e bebo neaubrise • S. 
eadre Macen pare conrebr nona, personelen nuevas piras go • ~eran creerse 010 nOrybrIon.ney anclase presupueslede cuando se toar de doce'''. enlrearbs. Lo asoleemáo en alome. Incisos,. 
es **aislo para aguas unlverobedes que sea...aren en procese do eansauebn o Paceneanciábo cono! patea de Meedebredeladierno dala unlyerad 200513. rollEr.. b Mame. en el *Mulo 29 pi
die.slebn emanas. Mea.. areno de b Ley 30220. Ley Universas.. reepedvanle a) La asbneclen de ganarlo pJbecoeconesa ele correspandla casad, n SOSOS presupuederbobruade par 
eneded da deseno y dele Adosad aldabea, delServkla Civ• (Servir). con carpo el presupueobinslarcional de dichos penca, y lela S cubelnecl5n del procesada implarnenledin de g. Ley 90057, Ley dal Envicio Che 
en les Assmceyasenedades.• La cort.lciOnar Osa vea.. y presurosa de docenlee unereralarbs en les un)yeraldedes Macee que a. encuenlen en procese de comí:Jebe o que layan concluido cene! proceso 
de eo'ecueoldn ~oca,. de I unlyersidd peibece sombre» ab clispoeyb en el sic. 29p la Momio. conblemnlerla lenslibris penen Si. Ley 30220. Ley Umeralleria, 'doceava/ir g)El nornbrarrienb de 
So vacaba y acotaba abres delTrkunellIscala be que se nekore al arkub 995/ lesb ünkeOrdenaclodel Código Trearlo. aprobado por Decrelo Supremo 133-2013-Se M1)Leeonlreleebnlenborel ~profesorado 
en bo.ebneo eduedvas cuele., da .400.000 6425137 educeobn Menko-yrodYGIol, 8, .4,70022*5 Ley 30328, Ley que eastlan. ~ddes a, naIrlo *dad.« pdo. op.. dIJoblama. Y ed d ',esa 
comlemnInba, baila! se *babe en Oda yeeanla codlloades en elShae nanas.. y Con., de Plazas !Velara elanisterb d a aludebn 0 La canea.. lernyoral en pede preaucuededde 'sala 
da educedín, conbrrne a lo tabaleado en leLey 30423, Ley que regable paca remnerelVe ~alabe. de *doc., .5 51, inaduciones aceleres pirdcas, anal nareOcle 1172.1,44,0ey d.qabcna Steadleral, y 
sus dIsposayos complarnarbe 0~ sec.. en Meres yecenby codebeeles en el Zibleme de Adninialación y Caneo, do Meras Nema Si Almlelerki de Educeolón p La con...babe demore: d.doc.nlas Pelas 
áreas de dIaansano laborelde doc ende y de gesi5n ~Opta ambo beettba y escuelas deeducación aupad« púbkeec emprenda:loe Iselo elebenc• laLey 30512, Ley 400 Inalladas yEscas ~Educación Superior 
y de la Cerreraikaa d. .us ['acedes, y enea escuelas deaclucaciYolsupwlOr do ibrnleCk1n 110320. 80051.2,51 suelde aboba en ~ces vacan,. cadetada...el SIbms de kiwi:A.3.01n y CanfoId• Reses Nexos 
del lainblerlo ele Educación. k) La conreación, lujo el regla /M'anide it acaélded pnVed.d • 'naced.. *asaetee hace cbres de rebep y y yprylares inepschres, d. Supe...Inca Misiona. Rscellyecan 
Lebaral(SunaeO. O El ingresada personal., ',andas da ....Caerá:Iba caldadde cosa Mea.' 

Véase el siguiente enlace: https:/twww.m etq ob.pe/es/norm ati vi d ad- sp- 986 7/ por- i nslrum en to/I eves/18 641- l ey - n- 30879- 30880-y-30881-1 /fi I e 
21 Véase el siguiente enlace: https://busq uedas.el pero ano. ce/ norm asl eual es/I ey - q ue- au toriza- el- nom br am ient o- prop res ivo- com o-m inim o-del-ley-n-3095 7 - 

1775764-1/ 
22 Véase el siguiente enlace: https://busouedas.elperu an o. oe./ norm asl eq al es/I ev - ue- au toriza-el -nom br am iento-prco resivo-com o- m inim o- del- l ev- n- 3095 7 - 

1775764-1/ 
2' Véase el siguiente enlace: https://ousq uedas elper u an o. pe/ norm asl eq al esil ey-que-autoriza-el-nombr am ent o- proo resivo-com o-m i ni m o-del-ley-n-3095 7 - 

1775764-1/ 
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Posteriormente, mediante el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8° del D.0 
N° 014-201924, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020, se autorizó el nombramiento de hasta el 20% de los profesionales 
de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del MINSA, 
sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos 
Regionales y las Comunidades Locales de Administración en Salud (OLAS), 
a los que se refiere la Ley N° 30957 y normas conexas; igualmente, el numeral 
14.1 del artículo 14° del D.0 N° 016-202028, que establece medidas en materia 
de los recursos humanos del Sector Público, dispuso la continuación del 
proceso de nombramiento de hasta el 40% de dichos profesionales durante el 
año 2020; precisándose, que mediante R.M N° 280-2020/MINSA y normas 
modificatorias, el MINSA aprobó la relación nominal del total del personal que 
resulto apto durante el proceso iniciado en el año 2019 en el marco de la Ley 
N°30957, y cumplieron con las condiciones y requ isitos establecidos por dicha 
entidad, la cual ascendía a un total de 5,211 PEAS28. 

Este proceso de nombramiento siguevigente desde el 2019, ya que conforme 
al literal n) del numeral 8.1 del artículo 8° de la Ley N° 3108427, Ley del 
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021, se autorizó el 
nombramiento de hasta el 20% de dichos trabajadores; por su parte, el literal 
ñ) del párrafo 8.1 del artículo 8° de la Ley N°3136528, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, autorizó el nombramiento de hasta el 
80% del referido personal; la Ley N°3164829, dispuso la continuidad, durante 
el año fiscal 2022, del proceso de nombramiento a que hace referencia el 
inciso a) del numeral 2 de la Centésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, hasta llegar al 60% de los profesionales de la salud, técnicos y 
auxiliares asistenciales de la salud, a los que se refiere la Ley N° 30957, el 
D.0 N°014-2019, la Ley N°31084, y la Ley N°31365; y, el literal n) del numeral 
8.1 del artículo 8° de la Ley N° 316383°, Ley del Presupuesto del Sector 
Publico para el Año Fiscal 2023, autoriza el nombramiento de hasta el 100% 
de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de 
la salud del MINSA, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de 
salud de los gobiernos regionales y las OLAS, a los que se refiere la Ley N° 
30957, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del 20% 
de los profesionalesde la salud, técnicos y auxiliares asistencialesde la salud 
que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153 tuvieron vínculo 
laboral y fueron identificados en el marco de la Disposición Complementaria 
Final Nonagésima Octava de la Ley 30693, lo que incluye lo autorizado en el 
artículo 1° de la Ley N° 30957, en el literal n) del numeral 8.1 del artículo 8° 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019, en el literal n) del numeral 8.1 del 
artículo 8° de la Ley N°31084, y el literal ñ) del numeral 8.1 del artículo 8° y el 

14 Véase el siguiente enlace: https://cdn.www.q ob.peJupl o ads /clac um en ni ei42 5610/D U0 14 201 9.p df?v= 1 57 44 36661 
25 Véase el siguiente enlace: https://busq uedas elp erua no. pe/norm asleq al es/decreto- de-urgencia-que- esta bl ece- m edi das- e n- m ateria-d e- los-decre (o- d e - 

urg encia-n-016-2020- 18-45575-1/ 
26 Véase el siguiente enlace: https:/Nyww m nsa.00b.peiR ecursos/OGGRH/Canisiones/nom bram i e nto20 22IR D% 20074- 202 2%2 00G GR H-M I N SA.pdf 
27 véase el siguiente enlace: https://www.m ef.q ob.oefes/p or- instrument oney/ 24 3B 0-ley- n - 

31084/fi le#:-:text= Los %2 Opl eq os% 20 del3A2 OG obiern o%20Nacional,s e%0 3%H 121 adas %20 en %20 el%2 Opres ent e°/i, 2 On um eral. 
28 Véase el sig uiente enlace: https1M/ww.m efq ob.pe/esipor-i nstrum e nto/ley/ 27 512-ley-n- 31365/fi le 
39 Véase el siguiente enlace: https://busq uedas.el per Liana pe/ norm asleg al es /I ey-q ue-au loriza-I a-con ti nui dad- dura nte- el- a no-fiscal-2 02 2-d-I ey-n-316 4 8 - 

21375E13- 1/ 
3° Véase el siguiente enlace: tittps://www.metinob.pe/es/norm ati vidad-sp- 9 867/ por-instrum en to/I eyes/ 30 28 9- ley-316 38-1 Sic 
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literal b) del numeral 2 de la Centésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022. 

No obstante lo señalado, tenemos que, a la fecha, un grupo considerable de 
trabajadores asistenciales y administrativos de las Comunidades Locales de 
Administración de Salud (OLAS) no se encuentran dentro del proceso de 
nombramiento dispuesto por las normas citadas precedentemente, ya sea 
porque al momento de la vigencia de la mismas no contaban con los requisitos 
establecidos o porque entraron a laborar con posterioridad en el marco de la 
pandemia de la COVID-19; correspondiendo, por tanto, que desde el 
Congreso de la República se puedan adoptar medidas en favor de dichos 
profesionales a efectos de uniformizar las condiciones laborales en el sector 
Salud como forma de garantizar el derecho al trabajo en igualdad de 
condiciones, de forma equitativa y sin discriminación, puesto que se vienen 
desempeñado en puestos y condiciones similares a otros profesionales -de la 
salud y administrativos- sujetos a otros regímenes laborales dentro del 
Estado; para que, a partir de ello, podamos aspirar a tener un servicio de salud 
gratuito, continuo, oportuno y de calidad, con prioridad en las zonas de 
concentración de pobreza y en las poblaciones más vulnerables del país. 

II. FUNDAMENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

De acuerdo a lo señalado, y sabiendo que el Estado debe promover mejores 
condiciones para el progreso social y económico de los trabajadores, es que 
el objeto de la presente propuesta de Ley es autorizar, excepcionalmente y 
por única vez, en el año fiscal 2023, el nombramiento automático del personal 
asistencial y administrativo de las OLAS, reguladas por la Ley N° 29124, Ley 
que establece la cogestión y participación ciudadana para el primer nivel de 
atención en los establecimientos de salud del MINSA y de las regiones, y que 
se encuentren prestando servicios bajo el régimen del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, con la finalidad de 
uniformizar las condiciones laborales como forma de garantizar el derecho al 
trabajo en igualdad de condiciones, de forma equitativa y sin discriminación; 
en concordancia con la normativa vigente y la Constitución Política del Estado. 

Esto teniendo como antecedente: i) la Ley N°3028131, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015, publicada con fecha 04 de 
diciembre de 2014, que dispuso el nombramiento de hasta el 20% de la PEA 
definida a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, de 
los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la 
salud del MINSA, sus organismos públicos y los gobiernos regionales y las 
CLAS; ii) el D.S N° 032-2015-SA32, publicado con fecha 03 de octubre de 
2015, que estableció los lineamientos para el proceso de nombramiento de 
los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la 
salud del MINSA, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud 

Véase el siguiente enlace: https://www.leyes.conéreso.gob.pe/Docurnentos/Leyes/30281.pdf 
Véase el siguiente enlace: https.//www.gob.pe/inslilucion/minsairparmas-legales/193613-032-2015-sa 
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de los gobiernos regionales y las CLAS; y, iii) la Ley N° 3095733, Ley que 
autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del 20% de los 
profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a 
la entrada en vigen cia del Decreto Legislativo N°1153 tuvieron vínculo laboral 
y fueron identificados en el marco de la Disposición Complementaria Final 
Nonagésima Octava de la Ley N°30693, publicada con fecha 04 de junio de 
2019, conforme se ha señalado precedentemente; con lo cual, se equipara la 
condición y estatus laboral de todos los profesionales asistenciales y 
administrativos de las CLAS a nivel nacional. 

En esa misma línea, se dispone en el artículo 2° de la propuesta que se 
autoriza, excepcionalmente y por única vez, en el año fiscal 2023, el 
nombramiento automático del personal asistencial y administrativo de las 
CLAS, reguladas por la Ley N° 29124, Ley que establece la cogestión y 
participación ciudadana para el primer nivel de atención en los 
establecimientos de salud del Ministerio de Salud y de las regiones, y que se 
encuentren prestando servicios bajo el régimen del Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, con la finalidad de 
u niformizar las condiciones laborales como forma de garantizar el derecho al 
trabajo en igualdad de condiciones, de forma equitativa y sin discriminación. 

Con esta medida buscamos asegurar que el puesto o centro de salud de 
primer nivel de atención ofrezca eficientes servicios de salud a la comunidad 
en general, haciendo uso eficiente y transparente de los recursos humanos y 
otros; fortaleciéndose así las competencias y/o capacidades de nuestros 
profesionales de la salud y personal administrativo C LAS; permitiéndoles 
acceder a una remuneración justa y equitativa -entre otros beneficios como: 
bonos, incentivos, etc.-, que procure, para ellos y sus familias, el bienestar 
material y espiritual, entre otros. 

Aquí cabe señalar también que esta medida responde a las demandas y/o 
exigen cias que dich os profesionales han manifestado en los ú !timos añ os ante 
el Parlamento Nacional , lo cual ha generado que se presenten iniciativas 
legislativas similares34 durante la presente legislatura, con el único objeto de 
que puedan acceder a un proceso de nombramiento tal como parte de sus 
compañeros vienen siendo beneficiados en el marco de la Ley N° 30281, D.S 
N° 032-2015-SA, Ley N° 30957 y otras normas complementarias; 
reiterándose, por tanto, que con esta iniciativa estamos equiparando la 
condición y estatus laboral de todos los profesionales asistenciales y 
administrativos de las CLAS a nivel nacional. 

Respecto al ámbito de aplicación de la norma, se señala que el personal 
asistencial comprendido en los artículos 1 y 2 de la presente Ley, son aquellos 
profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que 
realizan labores asistenciales en los servicios de salud individual o salud 

33 Véase el siguiente enlace https://busa uedas el peru an o pe/ norm asleo ales/I ev-oue-auloriza-el-nombr am ient o- proa resivo-com o.m inimo- del- ley-n- 309 5 7-
1775764- 1/ 
Dichas demandas y/o requerimientos San generado la presentación de diversas iniciativas legislativas tales corno: 3050/2022-CR, 3111/2022-C R , 
3610/2022-CR, entre otros. 
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pública, de conformidad con lo establecido por el numeral 3.2 del artículo 3 y 
el artículo 5 del Decreto Legislativo N°1153, Decreto Legislativo que regula la 
política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado. Asimismo, se dispone que es aplicable la 
presente norma al personal administrativo de las CLAS. 

Al respecto, corresponde señalar que conforme a la Federación Nacional 
Unificada de Trabajadores del Sector Salud- FENUTSSA, el personal CLAS35
que ha estado laborando hasta el 31 de julio de 2022 y que no forma parte de 
la Ley N° 30281, D.S N° 032-2015-SA, Ley N° 30957 y otras normas 
complementarias, es el siguiente: 

CUADRO N° 01 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DEL PERSONAL CAS REGULAR (ASISTENCIAL Y 

ADMINISTRATIVOS) CLASS 728, CAS FUNCIONAL Y TERCEROS 

PLIEGO 
CAS REGULAR 

(Sin CAS Covid ni CAS 
funcionario) 

REGIMEN 728 TERCEROS TOTAL 
GENE 
RAL 

Asistencial Administrativo Asistencial Administrativo Asistencial Administrativo 
011 M SALUD 6,787 6,321 23 26 3,196 6,691 23,044 
131 INSTITUTO NACIONAL 
DE SALUD 

167 258 0 0 2 3 430 

134 SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD 

1 404 0 64 0 7 476 

135 SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD 

51 719 2 129 21 159 1,081 

136 INSTITUTO NAIONAL 
DE ENFERMEDADES 
NEOPLACIAS 

819 725 0 0 7 2 1,553 

440 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
AMAZONAS 

905 588 30 0 9 33 1,565 

441 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
ANCASH 

1,015 561 140 40 43 250 2,049 

442 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 

APURIMAC 

1,030 460 28 7 43 118 1,686 

443 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
AREQUIPA 

1,317 480 35 5 101 152 2,090 

444 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
AYACUCHO 

1,625 730 9 1 19 17 2,401 

445 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
CAJAMARCA 

2,122 928 93 5 160 200 3,508 

446 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
CUSCO 

1,860 923 40 24 11 9 2,867 

447 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA 

1,029 577 6 0 13 19 1,644 

448 GOBIERNO REGIONAL 

DEL DEPARTAMENTO DE 
HUÁNUCO 

1,334 561 116 6 35 75 2,127 

449 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 

ICA 

912 474 15 24 5 2 1,432 

" Oficio N° 0000001-2022-DIGEP-MINSA (09 de agosto del 2022). Dirigida al Secretario General de FENUTSSA. 
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450 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
JUNÍN 

2,238 1,147 32 0 28 68 3,513 

451 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD 

1,912 895 4 7 152 393 3,363 

452 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
LAMBAYEQUE 

710 540 32 3 132 200 1,617 

453 GOBIERNO REGIONAL 

DEL DEPARTAMENTO DE 
LORETO 

1,246 879 32 19 117 246 2,539 

454 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 

MADRE DE DIOS 

243 115 31 0 4 30 423 

455 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
MODUEGUA 

565 237 2 3 10 90 907 

456 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
PASCO 

489 196 0 0 90 164 939 

457 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
PIURA 

1,834 853 45 37 61 124 2,954 

458 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
PUNO 

1,633 595 7 1 4 5 2,245 

459 GOBIERNO REGIONAL 

DEL DEPARTAMENTO DE 
SAN MART1N 

1,867 902 8 0 165 386 3,328 

460 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
TACNA 

293 115 3 5 36 89 541 

461 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
TUMBES 

454 271 o o 31 58 814 

462 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 
UCAYALI 

488 481 7 1 376 210 1,563 

463 GOBIERNO REGIONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE 

LIMA 

1 151 707 2 1 174 602 2,637 

464 GOBIERNO REGIONAL 
DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO 

1,002 902 0 0 198 464 2,566 

TOTAL GENERAL 37,099 23,544 742 408 5,243 10,806 77,902 

Fuente: INFORHUS MINSA mes d e julio 2022 

Con lo cual, tenemos que los potenciales beneficiarios de la presente Ley 
serían -siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos-: i) 742 
trabajadores CLAS asistenciales, y ii) 408 trabajadores CLAS administrativos; 
haciendo un total general de 1,150 trabajadores bajo la modalidad del Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por aprobado por el Decreto Supremo N° 
003-97-TR. 

En relación a las entidades autorizadas, se precisa que se autoriza, 
excepcionalmente y por única vez, en el año fiscal 2023, al MINSA, sus 
organismos públicos, y a los gobiernos regionales a realizar el nombramiento 
automático del personal asistencial y administrativo de las CLAS, reguladas 
por la Ley 29124, Ley que establece la cogestión y participación ciudadana 
para el primer nivel de atención en los establecimientos de salud del Min isterio 
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de Salud y de las regiones, y que se encuentren prestando servicios bajo el 
régimen del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N° 
003-97-TR, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la presente 
Ley. 

En cuanto a los requisitos para acceder al proceso de nombramiento 
automático, podemos señalar los siguientes: 

• Haber prestado servicios por un periodo no menor a dos (2) años de 
manera continua o tres (3) años de forma discontinua con un periodo 
máximo de seis (6) meses de no renovación de contrato, bajo los alcances 
del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 003-97-TR. 

• Encontrarse laborando a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ley. 

• Igualmente, pueden ser objeto de esta Ley los trabajadores que, a pesar 
de no encontrarse laborando a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley, cumplan con lo señalado en el literal a) y que su cese no 
haya sido por causal de inconducta funcional u otro análoga debidamente 
justificado. 

• Haber sido contratado mediante concurso público de méritos. 
• No contar con sanciones administrativas previas en los dos (2) últimos 

años a la vigencia de la presente Ley. 
• No haber sido condenado por delito doloso. 
• No estar incluido en el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 

Morosos. 
• No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles. 
• No encontrarse inhabilitado por motivos de destitución, despido o 

resolución judicial que así lo indique. 

Agregándose, que para el proceso de nombramiento es requisito que las 
plazas o puestos a ocupar se encuentren aprobados en el Cuadro para 
Asignación de Personal (CAP), en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) o en el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), 
y en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), según corresponda. 
Asimismo, que las plazas o puestos a ocupar se encuentren registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, y cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario. 

Sobre el particular, conviene señalar que los requisitos establecidos en la 
presente disposición son concordantes con normas análogas referidas a otros 
procesos de nombramiento de personal asistencial y administrativo del sector 
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Salud, tales como: D.S N° 032-2015-SA36, Ley N° 3095737, Ley N° 2865138, 
Ley N° 305553°, Ley N°3153940, entre otros; en concordancia con la Ley N° 
2817541, Ley Marco del Empleo Público, y Ley N°2781542, Ley del Código de 
Ética de la Función Pública. 

38 

37 

38 

39 

40 
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" AcArdeerelub proles.« de medro obubno. 

C011121.11 dos (Vanos colemos 040512(4)31104 no conaeoldbOYCH MITO de servid* e EsSeked conos renln». en 10.1 Olean, dad 1101 anos. 
No reparar anboodenba den«. nIpolblebs. 
No haber seosencenecb e, %Peso Adninalarre Disepenerlo. 

"ab, Irebüleds por« Colegio Médico dal Aire. 
" No *monear se inhellibdo pera al draernpena de 5011500, püblk1. 
loe ob.43 que se eslabbse en ene, replemenb de • presenle Ley'. 

Véase el siguiente enlace: https://docs.peru.lustiaccrnifecieralesileves/2 865 1-dec- 15-2005.pdf 
Ley N° 30555, Ley que Incorpora  al régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 a los trabajadores profesionales, no profesionales, asistenciales y 
administrativos de ESSALUD que se encuentran bajo el régimen de contratación administrativa de servicios: 

'A00610 3 Requisa= 
Para la incorporación baffle/ Reparen Leboreldel Daca* Copleaba 7211, delpersonelbers «régimen CAS de ESSALUD, *bao concurse be souenbs raquee* - 
a. A le lbs** 5pr0m018.cdp delroplemenb b presonle L ey, *lar bborandod claree cona,* 50 .800 come rdnIrno. 
b. ~orinares**. b ~bebe rnedient «concurso b en/km.5n correspondemos:. 

Véase el siguiente enlace: https://busq uedasalperuano. per norrn asleciales tlev-ct ue-i ncorpora-al-reo imen-laboral-d el-decreto-leo islativo-ley-n-30 5 5 5-
1513187-1/ 
Ley N°31539, Ley que autoriza, excepcionalmente y por única vez, en el marco de la emergencia sanitaria, el combo de contrato CAS-COVID a contrato 
cas al personal asistencial en el sector salud: 

Aotbb 4. Requisitos 
Pera *lancees°. cena* de conealo COO-COWS conleb 041 son mece., 
1. Les pies* o *suba • ocupar aleen...Pon doponlbles. O an audalaolo que bap proceso de a...pon:tac.* le insebelan *obras* se ~denominar« les *suba. 
2,1.. Ora. o pu** • ocupar eeaneuen*n en el Coedro de ~nacen de Personal (COM. Cuadro de ArIgnesibn de Personal Provisional (54014. ce, el Cuedno de Pues* dot Enfriad (cpp, sal cono anal 
Presupueere Aneraco *Ferro*, (PM, y..1, /paladea en el Apacetve retornaba *re «Reparo Can...atad e Remase p0.0000400 *Recurso. Humosa *V Sorobt PObleo • *roo dellbnaleris *f.o«0* y 
e-mensas. amas, datos se pueden generar rosin un procesos. reteleandrat. d tiulortacla. 
3. 13 personal .11anciat con conlab GAS-CONO que veme leborendo en le inaeLción por un **dono nena, a un (1)eno. 
6. lguelmonle. pueden ser obelb de eab ley los *bejeddee befo S nbderded 000001.10-19. duo robOron Un (V .50 da ma. 005rwrr0,Wa a do* dalla.. cc . 0o aac cc Pecado c..» de 21000.0 ano 
renoweebn do conleb ademé., loa **Mor* que cunas. salo. rpolvitos you. M'en ab o sujsb doro renoyecffindecontrebse n'olivo da inconducle Sonoro*, podrán sonadera. a es. beneitio. 
I too rebeledores que Obed•fl coo ubM5S,410050.vhjerMo *Gnu* baleicen delatado. es declr.de *oree" legalervos 728. 276. 1057.* ola anidad *ralle*. pue trabeferonde menee. sanclenea excepcional 
durante b penden* o sido.. atonal a» 0. 5  .*y len* que represar • a* clases «temer 
0.0. re000aci5n da con/. S CAS•COND e CAS, 05 'morad:vea,* de ....CM«, eshe erdbe 35 necea id*a, aa,Ceadeoada entidad. Saldo oda, de *manear» en convocalarla o proceso de conlratac. 
personal te emded debe priora« lo dissereers en la arasen, e norma suspendiendo** conoce *ore O prOCBSOdeCOnIelnebbn.• 

Véase el siguiente enlace: https://busquedaselperuano.pe/normaslegalesiley-que-autoriza-excepcionamente-v-por-unica-vez-en-el-ma-lev-n-31 5 3 9-
2090955-1/ 
Véase el siguiente enlace:. http://www minedulob.pe/politicastpdftpdf-normasiley-028175.prif 
Véase el siguiente enlace: https://www.inimp.olob.peifilesttransparencia/CET/lev2 781 5. pctf 

16 



CONGRESO 
REPÚBLICA 

ULO 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
'Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

En los artículos 6° y 7° de la iniciativa, se autoriza al MINSA, sus organismos 
públicos y a los gobiernos regionales, durante el año fiscal 2023, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, con cargo 
a su presupuesto institucional, para el financiamiento del nombramiento del 
personal asistencial y administrativo a que se hace referencia en la presente 
Ley, para tal efecto, dichas entidades quedan exoneradas de lo dispuesto por 
el artículo 9° de la Ley N°31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023, según corresponda; y se autoriza al MINSA a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional con cargo ala fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de sus organismos públicos y 
de los gobiernos regionales para el financiamiento del proceso de 
nombramiento autorizado por la presente Ley, precisándose que dichas 
modificaciones presupuestarias se autorizan mediante decreto supremo 
refrendado por el min istro/a de Economía y Finanzas y el ministro/a de Salud, 
a propuesta de este/a último/a, respectivamente. 

Estas disposiciones tienen como antecedentes: i) la Ley N° 3028143, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, publicada con fecha 
04 de diciembre de 2014, que dispuso el nombramiento de hasta el 20% de la 
PEA definida a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 
1153, de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud del MINSA, sus organismos públicos y los gobiernos 
regionalesy las OLAS, ii) el D.S N° 032-2015-SA44, publicadocon fecha 03 de 
octubre de 2015, que estableció los lineamientos para el proceso de 
nombramiento de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales de la salud del MINSA, sus organismos públicos y las unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales y las OLAS; y, i i i) la Ley N° 
3095745, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del 20% 
de los profesionalesde la salud, técnicos y auxiliaresasistenciales de la salud 
que a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1153 tuvieron vínculo 
laboral y fueron identificados en el marco de la Disposición Complementada 
Final Nonagésima Octava de la Ley N°30693, pu blicada con fecha 04 de junio 
de 2019, conforme se ha señalado precedentemente. 

Por otro lado, y como disposiciones complementarias finales, se señalan las 
siguientes: 

• La implementación de lo dispuesto en la presente Ley se financia con 
recursos propios de cada entidad autorizada y no irroga gastos 
adicionales al presupuesto, ya que se realiza sobre la base de puestos 
presupuestados ala actualidad; 

• Se autoriza al MINSA, sus organismos públicos y a los gobiernos 
regionales a emitir todos los in stru mentos normativos pertinentes que 
permitan el correcto cumplimiento de la presente Ley, dentro del plazo 
de treinta (30) días calendario desde su publicación en el diario oficial 
El Peruano, bajo responsabilidad funcional; y, 

Véase el siguiente enlace: httqs://www leyes.conq resoci ob.qe/Doc um en tos/Ley es/3 02 81. pclf 
Véase el slguiente enlace: https1//www qob.peti nstitucioniminsa /norm as-leq ales /-1936 13-0 32-2 01 5-sa 
Véase el siguiente enlace: https ://busq uedas. el per an o. ped norm asleq alesfl ey-q ue-autoriza-el-nombr am iento-proqresi yo-como-m 309 5 7-
1775764-1/ 
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• El Poder Ejecutivo reglamenta la presente Ley en un plazo no mayor a 
sesenta (60) días calendario, contados a partir de su publicación en el 
diario oficial El Peruano, bajo responsabilidad funcional. 

En consecuencia, con esta propuesta normativa buscaremos revertir el trato 
diferencial que tiene actualmente el personal asistencial y administrativo 
OLAS frente a los propios CLAS nombrados -o por nombrarse- en el marco 
de la Ley N°30281 o Ley N°30957, así como de los profesionales de la salud, 
técnicos y auxiliares asistenciales, y/o administrativos del Decreto Legislativo 
N° 276 o del Decreto Legislativo N° 1057, tanto a nivel salarial e incentivos 
(bonificaciones) a pesar que realizan las mismas funciones y para las mismas 
entidades; en concordancia con el principio de equidad previsto en la Ley N° 
2684246, Ley General de Salud, y en el Decreto Legislativo N° 115347, el cual 
precisa que el trabajo desempeñado en puestos y condiciones similares le 
corresponde similar compensación económica, pero al trabajo desempeñado 
en puestos similares, pero en condiciones diferentes de exigencia, 
responsabilidad o complejidad le corresponde diferente compensación 
económica. 

2.1. MARCO NORMATIVO. 

Constitución Política del Perú. 
TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley de productividad y 
competitividad laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-
TR. 
Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera 
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público. 
Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado. 
Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
Ley N°27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 

- Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobierno Regionales. 
- Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula la 

política integral de compensaciones y entregas económicas del 
personal de la salud al servicio del Estado. 
Ley N°28175, Ley Marco del Empleo Público. 
Ley N° 29124, Ley que establece la cogestión y participación 
ciudadana para el primer nivel de atención en los establecimientos 
del Ministerio de Salud y de las Regiones. 
Decreto Supremo N°017-2008-SA, que aprobó el Reglamento de la 
Ley N° 29124, que establece la Cogestión y Participación Ciudadana 
para el primer nivel de atención en los establecimientos de Salud del 
Ministerio de Salud y de las Regiones. 

Véase el siguiente enlace: https://www.diqemid.minsa.qob.pe/upload/uploaded/pdffleyn26842.pdf 
Véase el siguiente enlace: https://www.qob.pefinstitucion/minsa/normas-leciales/239868 
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Ley N°30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2015. 
Decreto Supremo N° 032-2015-SA, que aprobó los "Lineamientos 
para el proceso de nombramiento de los profesionales de la salud y 
de los técnicos y auxiliares asistencialesde la salud del Ministeriode 
Salud, que prestan servicios en el Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos, las unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales, y las Comunidades Locales de Administración 
de Salud — OLAS". 
Ley N° 30957, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como 
mínimo del veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud, 
técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N°1153 tuvieron vínculo laboral y 
fueron identificados en el marco de la Disposición Complementaria 
Final Nonagésima Octava de la Ley N° 30693. 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020. 
Decreto de Urgencia N° 016-2020, que establece medidas en 
materia de los recursos humanos del Sector Público. 
Ley N° 31084, Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2021. 
Ley N°31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022. 
Ley N° 31638, Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2023. 
Ley N°31648, Ley que dispuso la continuidad durante el año fiscal 
2022 del proceso de nombramiento a que hace referencia el inciso 
a) del numeral 2 de la Centésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N°31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2022. 

III. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACIÓN 
NACIONAL. 

La dación de la presente Ley no colisiona con la Carta Magna, ni contraviene 
norma alguna en la legislación peruana; puesto que su objeto es autorizar el 
nombramiento automático del personal asistencial y administrativo de las 
Comunidades Locales de Administración de Salud — OLAS, que vienen 
prestando servicios bajo el régimen del TUO del Decreto Legislativo N° 728, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 003-97-TR, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la presente Ley; no implicando, por tanto, 
modificación o derogación de normas preexistentes, sino que su único efecto 
será su incorporación en la legislación nacional vigente. 

IV. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

La presente propuesta legal está destinada a garantizar el cumplimiento de la 
Constitución Política del Estado, que en su artículo 7° señala que todos tienen 
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derecho a la protección de su salud; en su artículo 9° que el Estado determina 
la política nacional de salud, siendo responsable de diseñarla y conducida en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a 
los servicios de salud; en su artículo 23° que el Estado promueve condiciones 
para el progreso social y económico de los trabajadores; y en su artículo 24° 
que el trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, 
que procure, para él y su familia, el bienestar material y espiritual ; por tanto, y 
entendiendo que las plazas ya se encuentran presupuestadas debido a que 
los potenciales beneficiarios están actualmente laborando, esta medida no 
está orientada ni conlleva a ocasionar gasto público al Estado; sino, por el 
contrario, es una herramienta que busca garantizar los derechos laborales del 
personal asistencial y administrativo de las CLAS, quienes realizaron una 
encomiable labordurante la pandemia de la COVID-19. 

A continuación, procederemos a la identificación de los sectores que se 
beneficiarían con la presente iniciativa legal: 

CUADRO N° 02 

BENEFICIARIOS DE LA PROPUESTA DE LEY 

ACTORES BENEFICIOS DIRECTOS 
BENEFICIOS 

INDIRECTOS 
COSTOS 

Trabajadores 
asistenciales y 
administrativos 

CLAS 

Mejorar la situación laboral 
(remunerativa y otros) del 
personal CLAS, en iguádad 
de condiciones, de forma 
equitativa y sin 
discriminad ón, reflejándose 
en la mejora de su calidad de 
vida y bienestar familiar. 

Reconocer la invalorable 
labor que llevó a cabo este 
personal en el contexto de 
la COVID-19. No aplica

Ciudadanía 

Mejorar la percepción 
respecto al cumplimiento de 
los derechos laborales del 
personal de salud y 
administrativo CLAS a nivel 
nacional. 

Mejorar la percepción de 
tener un sistema de salud 
gratuito, continuo, 
oportuno y de calidad. 

No aplica 

Estado 

Contar de manera 
permanente con el número 
de personal asistencial y 
administrativo idóneo en las 
instituciones de salud a nivel 
nacional, en beneficio de la 
población en general. 

Mejorar la atención en los 
servicios de salud, 
orientados a la población 
de pobreza y pobreza 
extrema, principalmente, 

Con cargo al 
presupuesto 
institucional de cada 
entidad, sin demmdar 
gasto adicional; bajo el 
liderazgo del Ministerio 
de Salud (MINSA). 

V. VINCULACIÓN CON EL ACUERDO NACIONAL. 

La presente iniciativa legislativa se enmarca en las siguientes políticas de 
Estado del Acuerdo Nacional": 

Véase el sig uiente enlace: httos.11acuerdonacion al . pe/polilicas-de- esta do-del-acu erdo-n acion al/poll ti cas-de.es do/poll ti cas- d e- est ado-c astella no/ 
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• Política de Estado N° 05: Gobierno en función de objetivos con 
planeamiento estratégico, prospectiva nacional y procedimientos 
transparentes. 

Con este objetivo el Estado busca impulsar la creación de un sistema 
nacional de planeamiento estratégico sectorial e institucional, con una 
clara fijación de objetivos generales y objetivos específicos que 
establezcan metas a corto, mediano y largo plazo, así como los 
indicadores de medición correspondientes; igualmente, pretende 
promover que la gestión gubernamental alcance los objetivos 
establecidos en los planes estratégicos, respaldada por un sistema de 
control del cumplimiento de los objetivos y las metas presupuestarias; 
promover que los funcionarios públicos orienten su gestión hacia el 
logro de las metas establecidas y que sean permanentemente 
capacitados en el desarrollo de las habilidades y los atributos 
necesarios para alcanzarlos; entre otros. 

• Política de Estado N° 08: Descentralización política, económica y 
administrativa para propiciar el desarrollo integral, armónico y sostenido 
del Perú. 

Con este objetivo el Estado busca promover la eficiencia y 
transparencia en la regulación y provisión de servicios públicos, así 
como en el desarrollo de infraestructura en todos los ámbitos 
territoriales; asimismo, procura incorporar los mecanismos necesarios 
para mejorar la capacidad de gestión, la competencia y la eficiencia de 
los entes públicos y privados; entre otros. 

• Política de Estado N° 10: Reducción de la pobreza. 

Con este objetivo el Estado busca promover la producción, el desarrollo 
empresarial local y el empleo; así como asignar recursos crecientes de 
inversión social en educación y salud para maximizar la eficiencia de 
los programas, orientándolos hacia las personas de mayor pobreza; 
fomentar el pleno ejercicio de la ciudadanía y la participación de los 
ciudadanos en situación de pobreza en la identificación de 
necesidades, el diseño de soluciones y la gestión de los 
programas; fomentar el desarrollo institucional, la eficacia, la equidad 
y la transparencia del Estado en el uso de los recursos en general y, 
especialmente, en aquellos orientados a programas de reducción de la 
pobreza, propiciando el concurso y la vigilancia de la sociedad civil; 
entre otros. 

• Política de Estado N° 11: Promoción de la igualdad de oportunidades 
sin discriminación. 

Con este objetivo el Estado busca combatir toda forma de 
discriminación, promoviendo la igualdad de oportunidades; entre otros. 
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• Política de Estado N° 13: Acceso universal a los servicios de salud y a 
la seguridad social. 

Con este objetivo el Estado busca ampliar y descentralizarlos servicios 
de salud, especialmente en las áreas más pobres del país, 
priorizándolos hacia las madres, niños, adultos mayores y 
discapacitados; así como fortalecer las redes sociales en salud, para lo 
cual garantizará y facilitará la participación ciudadana y comunitaria en 
el diseño, seguimiento, evaluación y control de las políticas de salud, 
en concordancia con los planes locales y regionales correspondientes; 
promover el acceso gratuito y masivo de la población a los servicios 
públicos de salud y la participación regulada y complementaria del 
sector privado; desarrollar una política intensa y sostenida de 
capacitación oportuna y adecuada de los recursos humanos 
involu crados en las acciones de salud para asegurarla calidad y calidez 
de la atención ala población; entre otros. 

• Política de Estado N° 14: Acceso al Empleo Pleno, Digno y Productivo. 

Con este objetivo el Estado busca contar con normas que promuevan 
la formalización del empleo digno y productivo a través del diálogo 
social directo; así como fomentar la eliminación de la brecha de 
extrema desigualdad entre los que perciben más ingresos y los que 
perciben menos; garantizar la aplicación del principio de igual 
remuneración por trabajo de igual valor, sin discriminación por motivo 
de origen, raza, sexo, idioma, credo, opinión, condición económica, 
edad ode cualquier otra índole; entre otros. 

• Política de Estado N° 24: Afirmación de un Estado eficiente y 
transparente. 

Con este objetivo el Estado busca incrementar la cobertura, calidad y 
celeridad de la atención de trámites así como de la provisión y 
prestación de los servicios públicos, para lo que establecerá y evaluará 
periódicamente los estándares básicos de los servicios que el Estado 
garantiza a la población; asimismo, aspira a establecer en la 
administración pública mecanismos de mejora continua en la 
asignación, ejecución, calidad y control del gasto fiscal; mejorar la 
capacidad de gestión del Estado mediante la reforma integral de la 
administración pública en todos sus niveles; reducir los costos de 
acceso a los bienes y servicios públicos; revalorar y fortalecer la carrera 
pública promoviendo el ingreso y la permanencia de los servidores que 
demuestren alta competencia y solvencia moral; entre otros. 

Finalmente, esta propuesta se vincula con el contenido de la Resoludón 
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Legislativa del Congreso N° 002-2022-2023-CR49, que aprueba la Agenda 
Legislativa para el Período Anual de Sesiones 2022-2023, la cual, entre otros, 
incorpora temas vinculados a: gobierno en función de objetivos; lucha contra 
la pobreza; contra la discriminación, el racismo y el trato desigual injustificado; 
búsqueda de la igualdad y reconocimiento en las relaciones laborales; mejora 
en el servicio de salud; situación de los profesionales de la salud; mejora en 
los derechos y condiciones laborales; equiparación de derechos laborales; 
etc. 

Lima, 18 de enero de 2023. 

49 CONGRESO DE LA REPÚBLICA. (2022). Resolución Legislativa 002-2022-2023-CR. RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO POR LA QUE SE 
APRUEBA LA AGENDA LEGISLATIVA PARA EL PERIODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023. Véase el siguiente enlace: 
https9/busq uedas .el per ua no. pe/ norm asl eci al es /r es ol uci an-leg islative-d el-cone res o-por-I a-g ue-se-a prue ba-I a-resol ucicfi-lee s I ativa-0 02-2 022-2023-cr-
2118161- 1/ 
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